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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de la Presidencia, Administración Pública e
Interior
Secretaría General Técnica

Núm. 1.388/2022

Anuncio en Sevilla, a la fecha de la firma electrónica, de la Di-

rección General de Energía de la Junta de Andalucía, por el que

se abre un periodo de información pública, conjuntamente con las

Delegaciones del Gobierno de Córdoba y Jaén y, la Delegación

Territorial de Desarrollo Sostenible en Córdoba, sobre el proyec-

to que se cita, en los términos municipales de Montoro (Córdoba)

y Marmolejo (Jaén).

De conformidad con lo previsto en:

1. El artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-

ción, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-

ción de instalaciones de energía eléctrica.

2. El artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-

grada de la Calidad Ambiental.

3. Los artículos 19, 30.4 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de

agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada,

se establece el régimen de organización y funcionamiento del re-

gistro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instru-

mentos de prevención y control ambiental, de las actividades po-

tencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalacio-

nes que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el

contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental.

4. La Instrucción Conjunta 1/2021, de la Dirección General de

Energía de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea y

de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climáti-

co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-

llo Sostenible, sobre tramitación coordinada de los procedimien-

tos de autorizaciones administrativas de las instalaciones de

energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, que se encuentren sometidas a autorización ambien-

tal unificada.

5. El artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. El artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-

parencia Pública de Andalucía.

Se abre un plazo para información pública conjunta a los efec-

tos de los procedimientos de:

a) Autorización Administrativa Previa (Expte. 20210897).

b) Autorización Ambiental Unificada (Expte. AAU/CO/0019/21).

Referentes al proyecto presentado por la entidad Global Solar

Energy Dieciséis SLU, sobre una planta solar fotovoltaica denomi-

nada «Mirabal Solar III», de 49,99 MWp e Infraestructura de eva-

cuación de energía eléctrica correspondiente a la subestación co-

lectora “Mirabal Solar” 30/132 kV y a la línea de evacuación 132

kV de las Plantas Fotovoltaicas “Mirabal Solar I”, “Mirabal Solar II”

y “Mirabal Solar III” en los términos municipales de Montoro (Cór-

doba) y Marmolejo (Jaén).

Principales características de las instalaciones:

1. Planta Solar Fotovoltaica «Mirabal Solar III».

-Promotor: Global Solar Energy Dieciséis SLU.

-Ubicación: Polígono 19, parcelas: 45, 48, 9006; Polígono 20,

parcelas: 30, 38, 43, 44, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 71, 119, 9005 de

Montoro (Córdoba).

-Potencia instalada a salida de inversores: 49,7 MW. Limitado a

una potencia nominal de salida de 42,60 MW.

-Potencia pico de paneles solares: 49,905 MWp.

-Potencia establecida en Punto de Conexión: 42,60 MW.

-Módulos fotovoltaicos: 86.044 módulos de 580 Wp por unidad.

-Inversores: 284 inversores String Huawei 185 KTL de 175 kVA

@40ºC. Tensión de salida 800VAC.

-Estructura soporte: Estructura fija, con 260 mesas en configu-

ración 2V7 y 2.943 mesas de configuración 2V14.

-Distribución de la Planta Solar Fotovoltaica. Centros de Trans-

formación (CT).

El campo solar fotovoltaico está distribuido en siete subcam-

pos solares. La energía de cada subcampo se concentra y trans-

forma en los Centros de Transformación.

En total hay 13 Centros de Transformación, 11 con un transfor-

mador de 4.125 kVA, y 2 con un transformador de 3.500 kVA, re-

partidos entre los subcampos según la distribución que se indica:

En Subcampo 1 existen cinco Centros de Transformación, cua-

tro con un transformador de 4.125 kVA cada uno y uno con un

transformador de 3.500 kVA.

En Subcampo 2 no existe Centro de Transformación, está co-

nectado al del Subcampo 4.

En Subcampo 3 existen tres Centros de Transformación, dos

con un transformador de 4.125 kVA cada uno y uno con un trans-

formador de 3.500 kVA.

En Subcampo 4 existen dos Centros de Transformación cada

uno con un transformador de 4.125 kVA.

En Subcampo 5 existen dos Centros de Transformación cada

uno con un transformador de 4.125 kVA.

En Subcampo 6 no existe Centro de Transformación, está co-

nectado al del Subcampo 5.

En Subcampo 7 existe un Centro de Transformación con un

transformador de 4.125 kVA.

2. Líneas Subterráneas de Evacuación en MT a 30 kV.

Cuatro líneas discurren por el interior de la planta fotovoltaica,

enlazando los Centros de Transformación hasta la Subestación

Colectora Mirabal Solar 30/132 kV.

-Línea 1. Enlaza los Centros de Transformación de los Sub-

campos 7 y 5. Longitud 3.645 m.

-Línea 2. Enlaza los Centros de Transformación del Subcampo

3. Longitud 3.015 m.

-Línea 3. Enlaza los Centros de Transformación de los Sub-

campos 1 y 4. Longitud 2.650 m.

-Línea 4. Enlaza los Centros de Transformación del Subcampo

1. Longitud 3.295 m.

3. Subestación Colectora Mirabal Solar 30/132 kV y

4. Línea 132 kV.

-Ubicación: Las parcelas afectadas por el recorrido de la línea

132 kV son las siguientes:

Polígono 18, parcelas: 1, 2, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 19, 42, 43, 79,

107, 9001, 9003, 9006, 9008 y Polígono 20, parcelas: 4, 52, 54,

70, 76, 81, 83, 103, 9002 de Marmolejo (Jaén).

Polígono 20, parcelas: 56, 59, 95, 96, 110, 121, 136, 9004, de

Montoro (Córdoba).

A efectos ambientales:

A fin de cumplimentar lo establecido en el artículo 31 de la Ley

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-

tal, y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto

356/2010, de 3 de agosto, así como en el artículo 83 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Anda-

lucía, así como el artículo 48 del Decreto 155/1998, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias, la infor-

mación pública se llevará a cabo sobre el proyecto presentado

por la entidad GLOBAL SOLAR ENERGY DIECISÉIS SL, para el

proyecto de Autorización Ambiental Unificada (AAU/CO/0019/21)

para la Planta Solar Fotovoltaica “Mirabal Solar III” de 49,99 MWp

e Infraestructura de evacuación de energía eléctrica (Subesta-

ción Colectora “Mirabal Solar” 30/132 kV y Línea de evacuación

132 kV) de las Plantas Fotovoltaicas “Mirabal Solar I”, “Mirabal

Solar II” y “Mirabal Solar III” en los términos municipales de Mon-

toro (Córdoba) y Marmolejo (Jaén). El trazado de la línea subte-

rránea de MT cruza la Vereda de Villa del Río al Descansadero

del Empalme (14043007) en el término municipal de Montoro y el

trazado de la línea de evacuación de 132 kV cruza el Cordel del

Camino de Recoche (23059011) en el término municipal de Mar-

molejo, generando con ello una ocupación del dominio público pe-

cuario.

El trámite se llevará a cabo durante 30 días hábiles a partir del

día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular

las alegaciones que estimen convenientes. El plazo para presen-

tar alegaciones se amplía 20 días hábiles para aquellas relaciona-

das con la ocupación de vías pecuarias.

Durante el periodo de información pública, la documentación

estará disponible para su consulta en la página web de la Trans-

parencia:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-docu-

mentos.html

Así como en las dependencias administrativas de la Conseje-

ría de Hacienda y Financiación Europea, sitas en Calle Juan An-

tonio de Vizarrón s/n. Edificio "Torretriana". Isla de la Cartuja. Se-

villa, 41092. Además, también pueden ejercer el derecho de la

consulta del expediente en las en las dependencias de la Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba (Servicio

de Energía, calle Gondomar, número 10) y en las dependencias

de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén

(Servicio de Energía, Paseo de la Estación 19, 2ª planta).

Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano a

quien corresponda por razón de la materia, deberán presentarse

bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía,

bien en cualquier oficina de asistencia en materia de registros de

la Consejería correspondiente, o en cualquier otro registro admi-

nistrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, a 22 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Director General de Energía, Manuel Larrasa Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belmez

Núm. 1.453/2022

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, en sesión

extraordinaria, celebrada el día 28 de abril de 2022, acordó la

aprobación provisional de la MODIFICACIÓN ORDENANZA FIS-

CAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA y someter la mis-

ma a trámite de información pública durante un plazo de treinta

días, durante los cuales, los interesados podrán examinar el ex-

pediente, que se encuentra a su disposición en la Secretaría del

Ayuntamiento y formular las alegaciones o sugerencias que esti-

men oportunas.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de alegaciones, el

acuerdo adoptado con carácter provisional, se entenderá definiti-

vamente aprobado, procediéndose a las oportunas publicaciones.

En Belmez, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, José Porras Fernández.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.418/2022

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de

marzo de 2022, acordó aprobar provisionalmente el expediente

de modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TE-

RREROS DE NATURALEZA URBANA.

Que durante el plazo de exposición pública no se ha formulado

reclamación alguna contra el mismo, quedando aprobado definiti-

vamente conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el citado acuerdo se podrá interponer por los interesa-

dos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 de la citada Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Jus-

ticia de Andalucía, contados a partir de la publicación del presen-

te Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Las modificaciones introducidas en la Ordenanza son las si-

guientes:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA.

Artículo 1. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que

se pongan de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su

propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión

de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre

los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho,

acto o contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cam-

bio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición

o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de

la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, a título oneroso o gra-

tuito, incluyendo la expropiación forzosa, la enajenación en su-

basta pública o la declaración formal de herederos ab intestato.

Artículo 2. Sujeción al impuesto

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terre-

nos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que es-

tén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón

de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto

a éste el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-

grados en los bienes inmuebles clasificados como de característi-

cas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Viernes, 06 de Mayo de 2022Nº 86  p.2732
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2. No están sujetas a este Impuesto las transmisiones de terre-

nos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así co-

mo de las aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las

que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Capí-

tulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del

Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las relativas a terre-

nos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la

citada Ley cuando no se hallen integrados en una rama de activi-

dad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a

una Sociedad Anónima Deportiva de nueva creación, siempre

que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley

10/1990, de 15 de octubre, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de ju-

lio.

c) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operacio-

nes distributivas de beneficios y cargas por aportación de los pro-

pietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,

o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor

de dichos propietarios en proporción a los terrenos aportados por

los mismos, en los términos del artículo 23.7 Real Decreto Legis-

lativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los

cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y

en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los

cónyuges en pago de sus haberes comunes.

e) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-

cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual sea el régimen económico matrimonial.

f) Los actos de adjudicación de pisos o locales verificados por

las Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativis-

tas, los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del

citado derecho real, ya sea por fallecimiento del usufructuario o

por transcurso del plazo para el que fue constituido.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición. Para ello, el in-

teresado en acreditar la inexistencia de incremento de valor debe-

rá declarar la transmisión así como aportar los títulos que docu-

menten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por intere-

sados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere

el artículo 5 de la presente ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como va-

lor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada

caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas ope-

raciones: el que conste en el título que documente la operación o

el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en

los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmue-

bles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en los pá-

rrafos d) y e) del apartado 2 de este artículo o en la disposición

adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Im-

puesto sobre Sociedades.

Artículo 4. Exenciones

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspon-

dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer

aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades loca-

les, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos

autónomos del Estado y las entidades de derecho público de aná-

logo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entida-

des locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales inte-

gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus res-

pectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los

organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de

benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutuali-

dades de previsión social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-
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pecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en tratados o convenios internacionales.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que

se manifiesten como consecuencia de los actos de constitución y

transmisión de derechos de servidumbre.

Artículo 5. Sujetos pasivos

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el te-

rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se tra-

te.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no resi-

dente en España.

Artículo 6. Base imponible

La base imponible de este impuesto está constituida por el in-

cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto

de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo

largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará se-

gún el método de estimación objetivo salvo que a instancia del

sujeto pasivo se tome como base imponible el incremento real de

valor experimentado por el terreno.

Artículo 7. Método de estimación objetivo

1. Para determinar la base imponible según el método de esti-

mación objetivo se multiplicará el valor del terreno en el momento

del devengo, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de

esta ordenanza, por el coeficiente que corresponda según el pe-

riodo de generación aplicable y que se indica seguidamente:

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,12

2 años 0,14

3 años 0,15

4 años 0,16

5 años 0,16

6 años 0,14

7 años 0,11

8 años 0,09

9 años 0,08

10 años 0,07

11 años 0,07

12 años 0,07

13 años 0,07

14 años 0,09

15 años 0,11

16 años 0,15

17 años 0,19

18 años 0,24

19 años 0,33

20 años o más 0,42

2. El periodo de generación del incremento de valor será el nú-

mero de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-

fiesto dicho incremento. Se considerarán tan sólo los años com-

pletos que integren dicho período, sin que a tales efectos puedan

considerarse las fracciones de año de dicho periodo. En el caso

de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorra-

teará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de me-

ses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de

mes.

3. En los casos en los que el incremento de valor se calcule

conforme a lo previsto en este artículo, si el terreno hubiere sido

adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas di-

ferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas

de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la por-

ción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incre-

mento correspondiente al período respectivo de generación del

incremento de valor.

Artículo 8. Método de incremento real de valor

Cuando a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimien-

to establecido en el artículo 3.3, se constate que el importe del in-

cremento de valor es inferior al importe de la base imponible de-

terminada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7, se tomará

como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 9. Valor del terreno

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el mo-

mento del devengo será el que tengan determinado en dicho mo-

mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, prescin-

diendo, por tanto, del valor, en su caso, de las construcciones.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 1 del artículo 7 de esta ordenanza se aplicarán sobre la

parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente,

respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado

conforme a las siguientes reglas:

-En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su

valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada

año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% del

valor catastral.

-Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al

70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en

un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite

mínimo del 10% del expresado valor catastral.

-Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por

un plazo indefinido o superior a treinta años se considerará como

una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condi-

ción resolutoria, y su valor equivaldrá el 100% del valor catastral

de terreno usufructuado.

-Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los

porcentajes expresados en los párrafos anteriores se aplicarán

sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

-El valor de los derechos de uso y habitación será el que resul-

te de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre los
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que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a

la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los

casos.

-En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enu-

merados anteriormente se considerará como valor de los mismos

a efectos de este impuesto imputándose por el capital, precio o

valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere

igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés le-

gal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere

menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado1 del artículo 7 de esta ordenanza se aplicarán sobre la

parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto

de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de

transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la pro-

porción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en

vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una

vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcenta-

jes anuales contenidos en el apartado 1 del artículo 7 de esta or-

denanza se aplicarán sobre la parte del justiprecio que correspon-

da al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a)

anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último so-

bre el justiprecio.

2. A efectos de lo dispuesto en el numero 3 del artículo 107 de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este ayuntamiento fi-

ja una reducción del 50 por ciento sobre los nuevos valores catas-

trales cuando estos se modifiquen como consecuencia de un pro-

cedimiento de valoración colectiva de carácter general. La reduc-

ción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años

de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del

procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean

inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reduci-

do en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno

antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 10. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida

1. La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de apli-

car a la base imponible determinada por cualquiera de los dos

métodos previstos en la presente ordenanza el tipo de gravamen

del 25,80 por ciento. La cuota líquida del impuesto será el resulta-

do de aplicar sobre la cuota íntegra la bonificación a que se refie-

ren el siguiente párrafo.

2. Se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota

íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos y en la

transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos

del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a fa-

vor del cónyuge así como de los descendientes y ascendientes,

por naturaleza o adopción, todos ellos de primer grado de con-

sanguinidad.

Artículo 11. Devengo

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título

oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de

goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la

constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se con-

siderará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del

documento público y, cuando se trate de documentos privados, la

de su presentación ante la Administración Tributaria Municipal.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to-

mará excepcionalmente la fecha del auto o providencia aproban-

do el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del

inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del docu-

mento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-

ción y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 12. Gestión tributaria del impuesto

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

ayuntamiento la declaración según el modelo determinado por el

mismo que contendrá los elementos de la relación tributaria im-

prescindibles para practicar la liquidación correspondiente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, dentro del

plazo de seis meses a contar desde la fecha de fallecimiento del

causante, con anterioridad al vencimiento del plazo de seis me-

ses antes señalado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del

mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se

entenderá tácitamente concedido por el tiempo concreto solicita-

do.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que

consten los actos o contratos que originan la imposición.

4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este

artículo, están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento

la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los

sujetos pasivos:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo siempre que se hayan producido por negocio jurídico en-

tre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el

derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

5. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayunta-

miento respectivo, dentro de la primera quincena de cada trimes-

tre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por

ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se conten-

gan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto

la realización del hecho imponible de este impuesto, con excep-

ción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a

remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídi-

cos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legiti-

mación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin

perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley

General Tributaria.

Artículo 13. Gestión tributaria del impuesto

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-
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rias, así como a la determinación de las sanciones que por las

mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu-

lado en la Ley General Tributaria, disposiciones que la comple-

menten y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Ges-

tión, Recaudación e Inspección de este ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el boletín oficial de la provincia y continua-

rá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

La presente Ordenanza entrarán en vigor y comenzarán a apli-

carse el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, a 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.530/2022

DON ANTONIO GRANADOS MIRANDA, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

(CÓRDOBA), HACE SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria urgente,

celebrada el día 5 de mayo de 2022, adoptó el acuerdo de apro-

bación inicial del Plan de Ordenación de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), en su vertiente de Plan de

Estabilización de empleo no fijo de carácter estructural existente

en el Ayuntamiento de La Carlota, para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en la Ley 20/ 2021, de 28 de diciembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expe-

diente, que estará de manifiesto en el Negociado de Personal de

este Ayuntamiento, queda expuesto al público por periodo de

quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegacio-

nes y reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, el texto íntegro de la versión inicial estará a disposi-

ción de las personas interesadas en el Portal de Transparencia

de este Ayuntamiento [dirección https://www.lacarlota.es].

Dicho Plan de Ordenación se considerará definitivamente apro-

bado si durante el citado plazo de exposición pública no se hubie-

re presentado reclamación alguna; en caso contrario el Pleno dis-

pondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, 5 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Núm. 1.533/2022

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PLAN-

TILLA DE PERSONAL PRESUPUESTO 2022.

Aprobada inicialmente, en sesión extraordinaria, de Pleno de

este Ayuntamiento, de fecha de 5 de mayo de 2022, la modifica-

ción de la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual pa-

ra el ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artí-

culo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

se expone al público el expediente y la documentación precepti-

va por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,

a los efectos de reclamaciones y alegaciones, quedando así la

plantilla tras la aprobación del Plan de Estabilización en la citada

sesión extraordinaria de Pleno.

PLANTILLA DE PERSONAL

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES GRUPO NIVEL

A. FUNCIONARIOS DE CARRERA

1. Escala de Habilitación Nacional

1.1. Subescala de Secretaría

1.1.1. Secretario 1 A1 30

1.2. Subescala de Intervención-Tesorería

1.2.1 Interventor 1 A1 30

2.1.3 Tesorero 1 1 A1 28

2. Escala de Administración General

2.1. Subescala Técnica

2.1.1 Técnico Superior 3 1 A1 28

2.1.4 Técnico de Gestión 2 2 A2 26

2.2 Subescala Administrativa

2.2.1.Coordinador Servicios Generales 1 C1 22

2.2.2.Coordinador Gestión Urbanismo 1 C1 22

2.2.3 Administrativos 17 3 C1 22

2.2.4 Administrativo Biblioteca 1 C1 22

2.2.5. Administrativo Museo y Biblioteca 1 1 C1 18

2.3 Subescala Auxiliar

2.3.1 Auxiliares Administrativos 9 8 C2 18

2.4. Subescala Subalterna

2.4.1 Ordenanza Notificador 1 1 OAP 14

3. Escala Administración Especial

3.1. Subescala Técnico Superior

3.1.1 Técnico Superior Economista 1 A1 28

3.1.2. Asesor Jurídico de Urbanismo 1 1 A1 28

3.1.3. Ingeniero de Caminos 1 1 A1 28

3.1.3. Arquitecto 1 1 A1 28

3.2 . Subescala Técnico Medio

3.2.1 Terapeuta Ocupacional 1 1 A2 23

3.2.2 Ingeniero Técnico Industrial 1 1 A2 23

3.3.3. Arquitecto Técnico 1 1 A2 23

3.3.4. Maestro de Educación Infantil 1 1 A2 23

3.3.5. Técnico de Medio Ambiente 1 1 A2 23

3.3. Subescala Técnico Auxiliar

3.3.1. Técnico Auxiliar de Consumo 1 1 C1 20

3.3.2. Delineante 1 1 C1 20

3.4. Subescala Servicios Especiales

3.4.1 Policía Local

3.4.1.1 Subinspector Jefe 1 1 A2 26

3.4.1.2 Oficial de Policía 3 1 C1 22

3.4.1.3 Policía 14 2 C1 22

3.4.2. Cometidos Especiales

3.4.2.1. Auxiliar de Archivo 1 1 C2 18

3.4.2.2. Auxiliar Cultural 1 1 C2 17

3.4.2.3. Monitor Socorrista 1 1 C2 17

3.4.3. Personal de Oficios

3.4.3.1 Capataz de Jardinería 1 C1 22

3.4.3.2. Encargado Mantenimiento Piscina 1 1 C1 17

3.4.3.3 Ordenanza Limpiador 1 1 OAP 14

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 74 36

B. PERSONAL EVENTUAL
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Secretario/a Equipo de Gobierno 1 1

Secretaría Alcaldía 1 1

TOTAL PERSONAL EVENTUAL 2 2

C. PERSONAL LABORAL

Capataz de Electricidad (Fijo) 1 C1 22

Asesor Jurídico Centro Mujer 1 1 A1 28

Trabajadora Social Centro Mujer 1 1 A2 23

Técnico Orientación Laboral Centro Mujer 1 1 A2 23

Fisioterapeuta 1 1 A2 23

Agente Desarrollo Local 1 1 A2 23

Director Escuela Infantil 1 1 A2 24

Director Centro de Día para Personas con

Discapacidad
1 1 A2 24

Maestro de Educación Infantil 2 2 A2 23

Educador Centro de Día para Personas con

Discapacidad
1 1 A2 23

Director Técnico de Cultura 1 1 A2 24

Técnico ·Especialista Educación Infantil 6 6 C1 20

Dinamizadora Centro Guadalinfo 1 1 C1 20

Dinamizadora de Tiempo Libre 1 1 C1 14

Gestor de Centros Deportivos 1 1 C1 22

Gestor Deportivo 1 1 C1 22

Cocinero 2 2 C1 20

Monitor Deportivo 3 3 C2 17

Monitor Socorrista 3 3 C2 17

Ayudante De Cocina 1 1 C2 17

Auxiliar Ludoteca 1 1 C2 17

Auxiliar De Educación Infantil 3 3 C2 17

Cuidadora Centro de Día para Personas con

Discapacidad
1 1 C2 18

Auxiliar de Radio 1 1 C2 18

Oficial de Obras 1 1 C2 18

Oficial de Carpintería Madera 1 1 C2 18

Oficial de Carpintería Metálica 1 1 C2 18

Oficial Electricista 1 1 C2 17

Oficial de Fontanería 1 1 C2 17

Sepulturero 1 1 C2 17

Conductor Retroexcavadora 1 1 C2 18

Conductor 1 1 C2 17

Peón Cementerio 1 1 C2 15

Especialista de Servicios Múltiples 1 1 C2 17

Operario de Limpieza 5 5 OAP 14

Peón Especialista en Jardinería 2 2 OAP 14

Peón Electricista 1 1 OAP 14

Operario de Servicios Múltiples 2 2 OAP 14

Médico Deportivo 1 1 A1 26

Ordenanza Casa Consistorial 1 1 AP 12

Oficial Medio Ambiente 1 1 C2 18

TOTAL PERSONAL LABORAL 60 59

TOTAL PERSONAL AYUNTAMIENTO

(A+B+C)
136 97

La modificación de la plantilla de personal funcionario, laboral y

eventual para el ejercicio económico 2022 se considerará definiti-

vamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten recla-

maciones.

La Carlota, 5 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 1.414/2022

Gex:1063/2022.

Asunto: Modificación Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urba-

na.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 24/02/2022, aprobatorio

de la Modificación Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto so-

bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana

cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

NÚM. 3. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUES-

TO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA.

ARTÍCULO 1º. ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NOR-

MATIVA APLICABLE

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas

Locales, 12, 15.1 y 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la imposición y ordenación en

este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana.

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-

zo; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que

complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2º. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana mani-

festado a consecuencia de la transmisión de la propiedad por

cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier de-

recho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes mencio-

nados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústi-

cos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En conse-

cuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experi-

menten los terrenos que deban tener la consideración de urba-

nos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con in-

dependencia de que estén o no contemplados como tales en el

Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto,

estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que expe-

rimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasifi-

cados como de características especiales a efectos del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles.

3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de te-

rrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cua-

les resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones,

aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias

especiales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo
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de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de di-

ciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén inte-

grados en una rama de actividad las operaciones de fusión o es-

cisión de empresas, así como de las aportaciones no dinerarias

de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tri-

butario establecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto re-

fundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de

las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en

el artículo 94 del citado texto refundido cuando no se hallen inte-

grados en una rama de actividad.

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisio-

nes de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como con-

secuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscrip-

ción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siem-

pre que se ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de oc-

tubre, del Deporte y el Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio,

sobre sociedades anónimas deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se

entenderá que el número de años a través de los cuales se ha

puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpi-

do por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los

apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

en pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la suje-

ción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes in-

muebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuen-

cia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, sepa-

ración o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico

matrimonial.

7. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones

de terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de

incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos te-

rrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incre-

mento de valor deberá declarar la transmisión, así como aportar

los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, enten-

diéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entida-

des a que se refiere el artículo 6º de esta Ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor se toma-

rá en cada caso, como valor de transmisión o de adquisición del

terreno, el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efec-

tos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas

operaciones: el que conste en el título que documente la opera-

ción o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo

se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores tomando, en su

caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados an-

teriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-

naciones.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que ha-

ya suelo y construcción, se tomará como valor del suelo a estos

efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en

la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno

respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tan-

to al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refie-

re este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo

de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor

de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su

adquisición.

ARTÍCULO 3º. EXENCIONES

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan

sido declarados individualmente de interés cultural, según lo esta-

blecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-

co Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos rea-

les acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, se-

rá preciso que concurran las siguientes condiciones:

-Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación

ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 100 % del

valor catastral del inmueble, en el momento del devengo del Im-

puesto.

-Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por

el sujeto pasivo.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con oca-

sión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipo-

tecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas ga-

rantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas

con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera

profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o cré-

ditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en

que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecucio-

nes hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o

garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad fami-

liar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de

la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para

satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el

cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad

se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tri-

butaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la

que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininte-

rrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-

sión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese in-

ferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto so-

bre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de

las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de

no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equipa-

rará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se

acreditará por el transmitente ante la Administración Tributaria

municipal.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspon-

dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer

aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades lo-

cales, a las que pertenece este Municipio, así como los Organis-

mos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público

de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas

Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o
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en las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de

Derecho público de análogo carácter a los Organismos autóno-

mos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de

benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención en Tratados o Convenios Internacionales.

El disfrute de los beneficios fiscales prevenidos en el artículo

3º.2, letras c) d) y f) se encuentra condicionado a que la entidad

que lo solicite acredite que el bien sobre el que pudiera recaer la

exención se halle afecto a la persecución y cumplimiento de fines

de asistencia social, cívicos, educativos, culturales, científicos,

deportivos, sanitarios, de cooperación para el desarrollo, de de-

fensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de

la investigación, de promoción del voluntariado social, o de cua-

lesquiera otros fines de interés general y ejercicio de la caridad.

ARTÍCULO 4º. SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el de-

recho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno,

o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado an-

terior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el dere-

cho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una perso-

na física no residente en España.

ARTÍCULO 5º. BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el

incremento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un período

máximo de veinte años. A efectos de la determinación de la base

imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el

momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los aparta-

dos 2 y 3 de este artículo y el porcentaje que corresponda en fun-

ción de lo previsto en su apartado 4.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo

máximo de veinte años, y se determinará mediante el método de

estimación objetiva, multiplicando el valor del terreno en el mo-

mento del devengo calculado conforme a lo establecido en el arti-

culo siguiente, por el coeficiente que corresponda al periodo de

generación conforme a lo previsto en el artículo 5º.4.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedi-

miento establecido en el apartado 9 del artículo 3º, se constate

que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada mediante el método de estimación

objetiva con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se to-

mará como base imponible el importe de dicho incremento de va-

lor.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de

lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en

el momento del devengo será el que tengan determinado en di-

cho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No

obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia

de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aproba-

das con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mis-

mo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el va-

lor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-

cedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter simplifi-

cado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido

a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de

efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán

aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-

tablecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del

Estado. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o in-

tegrado en un bien inmueble de características especiales, en el

momento del devengo del Impuesto no tenga determinado valor

catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la li-

quidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-

riendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo,

el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplica-

ción de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en parti-

cular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superfi-

cie temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2%

por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual

al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario

cuente menos de veinte años, minorando, a medida que aumen-

ta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año

más con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se

estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo inde-

terminado se considerará fiscalmente como transmisión de plena

propiedad sujeta a condición resolutoria.

USO Y HABITACIÓN:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que

resulta de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue im-

puesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la valora-

ción de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de

acuerdo con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habi-

tación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,

al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará

aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atribuya me-

nos valor. En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la

nuda propiedad debe valorarse según la edad del más joven de

los usufructuarios instituidos.
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c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o

más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar

la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-

cho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el

apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor

definido en la letra a) que represente, respecto del mismo, el mó-

dulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,

en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la

superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsue-

lo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas

aquéllas. d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los

porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo

se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al va-

lor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del aparta-

do 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último

sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse-

cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter

general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste

que corresponda según las reglas contenidas en el apartado an-

terior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores ca-

tastrales la reducción del 40 %. La reducción prevista en este

apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los va-

lores catastrales resultantes del procedimiento de valoración co-

lectiva de carácter general sean inferiores a los hasta entonces vi-

gentes. El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser infe-

rior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de valo-

ración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, deri-

vado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se

aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

Periodo de uno hasta cinco años: 3 %.

Periodo de hasta diez años: 3 %.

Periodo de hasta quince años: 3 %.

Periodo de hasta veinte años: 3 %.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguien-

tes:

Primera:

El incremento de valor de cada operación gravada por el Im-

puesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la

escala de porcentajes establecida en este apartado, para el perío-

do que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se

haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda:

El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momen-

to del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje

anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo

largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento

del valor.

Tercera:

Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación

concreta conforme a la regla Primera y para determinar el núme-

ro de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual

conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años com-

pletos que integren el período de puesta de manifiesto del incre-

mento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las

fracciones de años de dicho período.

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el mo-

mento del devengo será para cada periodo de generación, el má-

ximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Genera-

les del Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su ac-

tualización, se entenderán automáticamente modificados, facul-

tándose al Sr. Alcalde para, mediante Resolución, dar publicidad

a los coeficientes que resulten aplicables.

Se adjunta Anexo donde se recogen los coeficientes aplicables

actualmente y hasta que, de acuerdo con el párrafo anterior, sean

modificados por las Leyes de Presupuestos Generales del Esta-

do, u otra norma dictada al efecto.

ARTÍCULO 6º. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA

1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

Periodo de uno hasta cinco años: 30 %.

Periodo de hasta diez años: 28 %.

Periodo de hasta quince años: 27 %.

Periodo de hasta veinte años: 26 %.

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a

la base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fi-

jados en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar so-

bre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el

artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 7º. BONIFICACIONES

1. Tendrán una bonificación del 95 % de la cuota íntegra del im-

puesto, las transmisiones de terrenos, y las transmisiones o cons-

tituciones de derechos reales de goce limitativos del dominio, que

se realicen a título lucrativo por causa de muerte a favor de los

descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y

adoptantes.

ARTÍCULO 8º. DEVENGO DEL IMPUESTO: NORMAS GENE-

RALES

1. El Impuesto se devenga: Cuando se transmita la propiedad

del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por

causa de muerte, en la fecha de la transmisión. Cuando se consti-

tuya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del do-

minio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmi-

sión.

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha

hecho patente el incremento de valor que grava el Impuesto. Pa-

ra su determinación se tomarán los años completos transcurridos

entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se trans-

mite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un

derecho real de goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha

de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las frac-

ciones de año.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el nú-

mero de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las frac-

ciones de mes.

Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente

por cuotas o porciones en fechas diferentes, se consideraran tan-

tas bases imponibles como fechas de adquisición, estableciéndo-

se cada base de la citada forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la po-

ción o cuota adquirida en cada fecha.

b) a cada parte proporcional, se aplicara el porcentaje de incre-

mento correspondiente al periodo respectivo de generación del in-

cremento de valor.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi-

derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento

del documento público y cuando se trate de documentos priva-

dos, la de su incorporación o inscripción en un registro público, la
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de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un

funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción

del causante.

4. El período de generación del incremento de valor no podrá

ser inferior a un año.

ARTÍCULO 9º. DEVENGO DEL IMPUESTO: NORMAS ESPE-

CIALES

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-

te por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o

resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de go-

ce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolu-

ción del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato

no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-

lución en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó

firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-

tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu-

ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque

el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci-

sión o resolución se declarase por incumplimiento de las obliga-

ciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolu-

ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-

tes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfe-

cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Co-

mo tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-

liación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impues-

to hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se

exigirá el Impuesto, a reserva, cuando la condición se cumpla, de

hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 10º. GESTIÓN

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de

la Administración que resulte competente, bien en virtud de com-

petencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delega-

ción de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los

artículos 7, 8 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposi-

ciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impues-

to se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos

2.2, 10, 11, 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que

resulten de aplicación.

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en

los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta Orde-

nanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor

catastral correcto que correspondería al terreno en el momento

del devengo. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante el Ayuntamiento la declaración-liquidación, en el impreso

aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaria im-

prescindibles para comprobar la declaración-liquidación. Dicha

declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes

plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo. A la declaración se acompañará el documento en el que

consten los actos o contratos que originan la imposición. El ingre-

so de la cuota se realizará en los plazos previstos en el párrafo

tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las enti-

dades bancarias colaboradoras.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el

Ayuntamiento la correspondiente declaración tributaria según mo-

delo aprobado al respecto. Dicha declaración deberá ser presen-

tada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se

produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos íntervivos, el plazo será de treinta

días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Ad-

ministración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse debe-

rá antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la re-

lación tributaria que sean imprescindibles para practicar la liquida-

ción procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribu-

yente y, en su caso, del sustituto del contribuyente, NIF de éstos,

y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervi-

nientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del de-

vengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto

pasivo ante la Administración Municipal, NIF de éste, así como su

domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de proto-

colo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso,

solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de ma-

nifiesto el incremento del valor de los terrenos y fecha de realiza-

ción anterior del hecho imponible.

g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa

de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se conside-

ren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompaña-

rá a la Declaracionla siguiente documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la

hubiera.

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efec-

tos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c. Fotocopia del certificado de defunción.

d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de

valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos

que documenten la transmisión y la adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamien-

to se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indica-

ción del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes

y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administra-

ción tributaria podrá utilizar los datos consignados por el obligado

tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados

en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá

realizar actuaciones de comprobación de valores.
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6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero

del artículo anterior están igualmente obligados a comunicar al

Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos

plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6º

de la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artícu-

lo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-

mita el derecho real de que se trate.

La comunicación que deban realizar las personas indicadas de-

berá contener los mismos datos que aparecen recogidos en el ar-

tículo 15º de la presente ordenanza.

7. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos ac-

tos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización

del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los ac-

tos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, den-

tro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-

prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que

les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de

firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio

del deber general de colaboración establecido en la Ley General

Tributaria.

ARTÍCULO 11º. REVISIÓN

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del

Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a

la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean

dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán confor-

me a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria, el Regla-

mento General de Recaudación y en las demás leyes del Estado

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-

das para su desarrollo.

ARTÍCULO 12º. INFRACCIONES Y SANCIONES

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se

aplicará el régimen establecido en el Título IV de la Ley General

Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarro-

llen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Re-

caudación e Inspección.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 198 de la Ley General Tribu-

taria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declara-

ción tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexisten-

cia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DEL

IMPUESTO

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Im-

puesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o

por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de

aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente mo-

dificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN

VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión celebrada el 24 de febrero de 2022, comenza-

rá a regir con efectos desde la publicación de su texto definitiva

en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto

no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modifi-

cación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modifica-

dos continuarán vigentes.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

ANEXO I

COEFICIENTES

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5º.4, el coeficiente

a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo,

será, para cada periodo de generación, el previsto en el siguiente

cuadro, en tanto no sea modificado por las Leyes de Presupues-

tos Generales del Estado, u otra norma dictada al efecto.

Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,1

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,1

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,2

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrá

interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente de la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal

Superior de Justicia de

Castro del Río, 26 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Julio José Criado Gámiz.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 1.421/2022

Don Salvador Cubero Priego, Alcalde del Ayuntamiento de Do-

ña Mencía, hace saber:

Que por resolución de esta Alcaldía número 2022/00000143,

de 28 de abril de 2022, se han aprobado las BASES REGULA-

DORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDINA-

RIAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS CON ESTABLECI-

MIENTOS EN DOÑA MENCÍA, AFECTADAS EN EL AÑO 2021

POR LA CRISIS SANITARIA Y ECONÓMICA GENERADA POR

LA COVID 19 y la convocatoria de las citadas ayudas.

La citada resolución, conjuntamente con el texto íntegro de las

bases aprobadas, ha se encuentran publicadas en el Tablón de
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Edictos de la sede electrónica de esta entidad (https://sede.eprin-

sa.es/dmencia/tablon-de-edictos), donde permanecerán expues-

tas hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con la base 10ª de las bases reguladoras de la

convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes es de DIEZ

DÍAS hábiles computado desde el siguiente a la presentación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Doña Mencía, 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 1.398/2022

Asunto: Aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la

Movilidad Eléctrica.

Expediente GEX nº 2022/2714.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión ordinaria, celebrada el día 19 de abril de 2022, la Ordenanza

reguladora de la Movilidad Eléctrica.

Se abre un periodo de información pública por plazo de 30

días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona física o jurí-

dica pueda examinar el expediente en las dependencias munici-

pales para que formulen las alegaciones que se estimen pertinen-

tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento: http://sede.eprinsa.es/fnunez

Si trascurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fernán Núñez, 27 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.429/2022

Por resolución de esta Alcaldía, se resolvió aprobar las bases

de la convocatoria en propiedad de una plaza de Oficial de Poli-

cía Local, incluidas como vacantes en la Oferta de Empleo Públi-

co de este Ayuntamiento para el ejercicio 2022, cuyo contenido

es el que se transcribe a continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN Y PROVISIÓN, MEDIANTE

SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, DE UN PUESTO PERTE-

NECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE

OFICIAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCELEN-

TÍSIMO AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so de méritos, de una plaza vacante de Oficial de Policía Local de

este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración

Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de Oficial

del Cuerpo de la Policía Local, en virtud de Resolución de Alcal-

día aprobando la OEP de 2022 publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, de fecha 08/04/2022, nº 1098.

1.2. La plaza citada adscrita a la escala Básica, conforme de-

termina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra,

de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, en el grupo C, subgrupo C1, dotada con las retribuciones co-

rrespondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del

año 2022.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes bases se regirán por lo previsto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales de Andalucía, el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-

so, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios

de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-

brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio,

de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-

cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de 22 de di-

ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,

los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción

interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de

la Policía Local, Orden de 31de marzo de 2008, por la que se mo-

difica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por las que se esta-

blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-

tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-

tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 30

de noviembre de 2020, por las que se modifica el Anexo III de la

Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciembre de

2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los tema-

rios y el baremo de méritos para el ingreso , la promoción interna

y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-

cía Local y en lo no previsto en la citada legislación, les será de

aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-

ciones vigentes en materia de Régimen Local, el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medias para la Reforma de la Función Pública,

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mente General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General de Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionario Civiles de la Administra-

ción General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,

por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-

mos a que debe ajustarse el sistema de selección de los funcio-

narios de Administración Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo de promoción interna,

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionario de carrera en los cuerpos de la Policía Local

del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, en la categoría inmediata

inferior a la que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo

en que se haya permanecido en la situación de segunda activi-

dad por causa de embarazo.

b) No hallarse en situación de administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en
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su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán de acreditarse documentalmente an-

tes de realizar el curso de capacitación en el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía

de las Corporaciones Locales y de conformidad al Anexo III de las

presentes bases.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo cursarán

su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-

tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los re-

quisitos exigidos, de conformidad con el Base 3 de las presentes

bases.

4.2. Con la solicitud se presentará copia compulsada del DNI,

de la documentación justificativa de los méritos alegados, a valo-

rar en el concurso de méritos, y del título de Bachiller, Técnico o

equivalente.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante elevará a definitivas las listas de admitidos

y excluidos mediante resolución, que se publicará igualmente en

el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El tribunal de valoración estará constituido por un Presi-

dente, cuatro vocales y un Secretario. Presidente: A designar por

la persona titular de la Alcaldía. Vocales: Cuatro, a designar por la

persona titular de la Alcaldía. Secretario: El titular de la Corpora-

ción o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios/as interinos/as y el

personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a títu-

lo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El tribunal podrá contar con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica.

6.6. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dad las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

7.1. PRIMERA FASE: CONCURSO.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, que se detalla en el Anexo I de las presentes bases, en el

que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de for-

mación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los traba-

jos publicados y la antigüedad, estableciendo el orden de prela-

ción de los participantes en el concurso según la puntuación que

corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo al que se hace referencia, es el previsto en el anexo

a la Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la de

22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas

selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la

promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

cuerpos de la Policía Local.

7.2. SEGUNDA FASE: CURSO DE CAPACITACIÓN.

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en el

Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública

de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las escue-

las municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-

logación del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de An-

dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-

tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de ter-

minación de la fase del concurso.

8. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO

Una vez terminada la fase correspondiente al concurso de mé-

ritos, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden

de puntuación, en el tablón de anuncios y la sede electrónica de

la Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-

miento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el co-

rrespondiente curso de capacitación.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados

en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reco-

nozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del ór-
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gano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite

la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su ex-

pediente personal.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran

la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no po-

drán ser nombrados alumnos para la realización del curso de ca-

pacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-

juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir

por falsedad en la solicitud inicial.

10. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

10.1. El Alcalde/sa una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará

alumno para la realización del curso de capacitación, a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos in-

herentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en el Instituto de Emergencias y Se-

guridad Pública de Andalucía, escuela concertada o Escuela Mu-

nicipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular

de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-

so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la

promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos, y la necesidad de superar

nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados, y la ne-

cesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futu-

ras convocatorias.

11. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

11.1. Finalizado el curso de capacitación, el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-

cuela Municipal de Policía Local o escuela concertada, enviará al

Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El tribu-

nal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de ca-

pacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obte-

nidas en la fase de concurso y el curso selectivo, fijando el orden

de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta fi-

nal al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funciona-

rio de carrera de las plazas convocada.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la

categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión

en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-

cado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o

promesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de po-

sesión de cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso y el

curso de capacitación.

12. RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva. En el caso de interposición de recurso de reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-

tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro

recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e

intereses.

Fuente Obejuna, 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Luisa María Rodríguez Rincón.
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ANEXO I 

Baremos para el concurso de méritos 

V.A.1. TITULACIONES ACADÉMICAS

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, arquitecto, ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, ingeniero técnico, arquitecto técnico, diplomado

superior en criminología o experto universitario en criminología o equivalente: 1,00

punto.

V.A.1.4. Bachiller, técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o

equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 

salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 

obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 

Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración 

oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el 

Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Solo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de 

los mismos. 

V.A.2. ANTIGÜEDAD

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los

cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual

o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los

cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a

la que se aspira: 0,10 puntos.

Viernes, 06 de Mayo de 2022Nº 86  p.2746

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros

cuerpos y fuerzas de seguridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros

cuerpos de las administraciones públicas: 0,05 puntos.

V.A.3. FORMACIÓN y DOCENCIA

V.A.3.1. FORMACIÓN

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 

condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos 

de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las 

Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 

establece: 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la 

tercera parte. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos obligatorios que formen 

parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 

cuerpos y fuerzas de seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 

cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 

titulaciones del apartado V.A.1 de la presente orden, ni la superación de asignaturas de 

los mismos. 
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V.A.3.2. DOCENCIA, PONENCIAS Y PUBLICACIONES

-La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos

al colectivo de las fuerzas y cuerpos de seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de 

horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 

número, si se han impartido en cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de 

curso, solo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

-Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en

función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo

de: 1,00 punto.

V.A.4. OTROS MÉRITOS

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según

la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

-Medalla de oro: 3 puntos.

-Medalla de plata: 2 puntos.

-Cruz con distintivo verde: 1 punto.

-Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la medalla al mérito de la Policía Local del

Municipio o, en su caso, con la medalla del municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con medalla o cruz con distintivo rojo al mérito de

un cuerpo de seguridad: 0,50 puntos.
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V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno

(máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

V.B. BAREMO PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.B.1 Promoción interna.

Cuando el sistema de acceso establecido en la convocatoria correspondiente sea la

promoción interna y el sistema de selección el concurso de méritos, no se aplicarán los

topes de la puntuación máxima de los apartados: A.1. Titulaciones académicas, A.2.

Antigüedad, A.3. Formación y docencia y A.4. Otros méritos, quedando la puntuación

total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de 

prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, 

sucesivamente, en los siguientes apartados: 

1º. Antigüedad. 

2º. Formación 

3º. Titulaciones académicas. 

4º. Otros méritos. 

En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público. 
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ANEXO II: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo Escala Categoría 

Denominación del Puesto 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

A RELLENAR POR LA 

ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha 

Órgano/Centro/Uni

dad 

Código 

Identificación 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la Oferta de Empleo Público en relación con la convocatoria en turno de 

promoción interna, mediante el sistema de concurso de una plaza de oficial, 

perteneciente al Cuerpo de Policía Local, conforme a las bases que se publican en el 

Boletín Oficial de la Provincia de fecha _________ en el número _____, de fecha 

_________. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como

funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía Local del Excmo. Fuente

Obejuna, en la categoría inmediata inferior a la que aspiran, computándose a

estos efectos el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de

segunda actividad por causa de embarazo.

 Tener la correspondiente titulación académica, que será la establecida en el

artículo 18.1.e) del Decreto 201/2003, de 8 de julio. Concretamente será

necesaria la titulación C1.

 Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente

personal, en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las

canceladas.

Titulación, trabajos, cursos de formación y perfeccionamiento, antigüedad y 

relación de méritos alegados: 

Por todo lo cual, SOLICITO que se admita a trámite esta solicitud, de conformidad 

con el artículo 40 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías 

Locales y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 

y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Fuente Obejuna 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento. art. 18 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios  No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y 

detallada sobre protección de datos en la siguiente 

url www.fuenteobejuna.es/aviso-legal. 
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ANEXO III: ACREDITACIÓN DE LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS EN LA 

CONVOCATORIA POR LA PERSONA 

SELECCIONADA 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo Escala Subescala 

Denominación del Puesto 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la 

Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante 

consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 

Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y, 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

A RELLENAR POR LA 

ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha 

Órgano/Centro/Uni

dad 

Código 

Identificación 
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1. Nombre del dato o documento:

Descripción: Relación de los méritos de los aspirantes 

Referencia legislativa: art. 41.2 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 

Coordinación de Policías Locales. 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica 

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento:

Descripción: Certificado de los servicios prestados 

Referencia legislativa: art. 44 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 

Coordinación de Policías Locales. 

Tipo de 

aportación: 

Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica 

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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3. Nombre del dato o documento:

Descripción: 

Referencia legislativa: 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según 

el caso 

Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica 

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento:

Descripción: 

Referencia legislativa: 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso Adicional 

Requisito de 

validez: 

Original/Copia 

auténtica 

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 

y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Fuente Obejuna 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento. art. 18 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios  No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y 

detallada sobre protección de datos en la siguiente 

url www.fuenteobejuna.es/aviso-legal. 
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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.468/2022

El Pleno de esta Corporación Local, en sesiones de 29 de mar-

zo y 26 de abril de 2022 -este último, complementario del prime-

ro-, ha adoptado acuerdo de modificación de la Plantilla de Perso-

nal al servicio del Ayuntamiento aprobada por el mismo órgano en

su sesión del día 21 de diciembre de 2021, en los siguientes tér-

minos:

Primero. La creación de las siguientes plazas:

-Dos de Monitor de Ludoteca, a tiempo parcial (30 horas sema-

nales), clasificadas en la Escala de Administración Especial, Su-

bescala de Servicios Especiales, clase de cometidos especiales.

Grupo de Clasificación C, subgrupo C2.

-Una de Maestra de Infantil, a jornada completa, clasificada en

la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase

Técnicos Medios. Grupo de Clasificación A, subgrupo A2.

Segundo. Fijar a la plaza número 165 de Profesor de Música el

régimen de jornada parcial de dieciocho horas semanales.

En cumplimiento del artículo 126.3 del texto refundido de las

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

en relación con los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se so-

mete a exposición pública por plazo de 15 días hábiles, a contar

desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-

narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, a cu-

yo efecto los documentos que integran dicho expediente se ha-

llan a disposición de los interesados en las dependencias de la

Delegación de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, sita en

calle Pedro Angulo número 8, de esta Ciudad.

Transcurrido que fuese dicho plazo sin que se hubiesen pre-

sentado reclamaciones, la referida modificación de la Plantilla de

Personal se considerará definitivamente aprobada. En caso con-

trario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE.

(PD la 1ª Tte. de Alcalde)

Lucena, 28 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa en funciones, María Teresa Alonso Montejo.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.359/2022

Expediente GEX 7241/2022

La Alcaldía, mediante resolución de fecha 22 de abril de 2022,

ha acordado la aprobación de la Oferta de Empleo Público para el

presente ejercicio 2022, según el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Escala de Administración Especial:

PLAZA GRUPO Nº IDENTIFICACIÓN

Técnico Medio Turismo A2 1 Turismo

Educador Social A2 1 Servicios Sociales

Arquitecto de la Sección de Licencias y

Planeamiento Urbanístico
A1 1 Servicios Técnicos

Contra la anterior resolución que, según lo dispuesto en el artí-

culo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-

poner indistintamente o recurso potestativo de reposición, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Monti-

lla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-

cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa.

Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición,

no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta

que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su de-

sestimación por silencio administrativo, al transcurrir el plazo de

un mes desde su interposición. En este último caso, podrá inter-

ponerse el recurso contencioso-administrativo mencionado, ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en

que se produzca tal acto presunto.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer recurso ex-

traordinario de revisión o ejercitar cualquier otro recurso que esti-

me pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montilla, 25 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 1.456/2022

La Cuarta Teniente de Alcaldía y Concejala Delegada de Re-

cursos Humanos ha dictado el Decreto 966/2022, de 25 de abril,

que a continuación se transcribe:

“Decreto aprobando el expediente y las bases de la Convocato-

ria para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur-

so-oposición, por promoción interna, de dos plazas de oficial de la

Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del

Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).

Vista la Providencia por la que se procede a incoar el corres-

pondiente procedimiento para llevar a cabo la convocatoria para

la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso–opo-

sición, por promoción interna, de dos plazas de Oficial de la Poli-

cía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del

Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), incluidas en la Oferta

de Empleo Público de los ejercicios 2019 y 2020.

Visto el informe emitido con fecha 1 de febrero de 2022, por el

Negociado de Recursos Humanos, con propuesta de bases que

han de regir el proceso selectivo.

Visto el informe fiscalización emitido con fecha 20 de abril de

2022, por el Sr. Interventor de Fondos.

Visto el informe favorable sobre la propuesta de bases regula-

doras que han de regir la convocatoria para la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso–oposición, por promo-

ción interna, de dos plazas de Oficial de la Policía Local, vacan-

tes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de

Palma del Río (Córdoba), incluidas en la Oferta de Empleo Públi-

co de los ejercicios 2019 y 2020, de la Junta de Personal y el Co-

mité de Empresa, conforme al articulo 47 b) del Convenio Colecti-

vo y del Acuerdo General entre el Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río y sus Organismos Autónomos, y el personal laboral y fun-
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cionario a su servicio.

Y en virtud de las atribuciones conferidas en la legislación vi-

gente, por medio del presente

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el expediente y las bases de la convocato-

ria para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur-

so-oposición, por promoción interna, de dos plazas de Oficial de

la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario

del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), que más adelante

se transcriben.

SEGUNDO. Autorizar el gasto, disponer y reconocer la obliga-

ción con cargo a las partidas 130.00.120.03, 130.00.121.00,

130.00.121.01 y 130.00.160.00 del Estado de Gastos del Presu-

puesto del ejercicio 2021.

TERCERO. Convocar las pruebas selectivas de la referida con-

vocatoria.

CUARTO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de

las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, en el Tablón de Anuncios Electrónico del Iltre. ayuntamien-

to de Palma del Rio y en su página web .

QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado,

siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el ini-

cio del cómputo del plazo de presentación de solicitudes.

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN

PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPO-

SICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS DE

OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA

DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PAL-

MA DEL RÍO (CÓRDOBA).

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so-oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de

puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Es-

cala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, previstas

en las Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2019 y 2020.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encua-

dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, do-

tada con las retribuciones correspondientes, y resultante de las

Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2019 y 2020.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008 y Orden de 30 de noviembre

de 2020, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de

2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los tema-

rios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y

la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-

cía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de

aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por lo que se aprueba el texto refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legisla-

tivo 5/201, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-

ción Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-

sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al cuerpo de funcionarios de la Policía Local de

Palma del Río.

b) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, compu-

tándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la

situación de segunda actividad por causa de embarazo.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda activi-

dad, salvo que sea por causa de embarazo.

d) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

e) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes

de realizar el curso de capacitación en el Instituto de Emergen-

cias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de

las Corporaciones Locales, salvo el de la titulación, que se acredi-

tará cuando se curse la solicitud.

4. SOLICITUDES

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificati-

va de los méritos alegados, a valorar en la fase del concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
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ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía,

uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUE-

BAS

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la le-

tra “V”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética re-

sultante del listado de aspirantes admitidos, de conformidad con

lo establecido en la Resolución de 23 de junio de 2021, de la Se-

cretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la

que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración General del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W«,

y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los

cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-

dos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase pre-

via a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-

tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima prevista

en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los par-

ticipantes en el concurso según la puntuación que corresponda

en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es

el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la

que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que

le establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de

méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las

distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se

detalla en el Anexo I de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conoci-

mientos, compuesta de dos partes; la primera, que consistirá en

la contestación, por escrito, de un cuestionario de 50 preguntas

con tres respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal del te-

mario que se determina en el Anexo II de esta convocatoria; y la

segunda, que consistirá en la resolución de un caso práctico cu-

yo contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,

obtener como mínimo 5 puntos en la primera parte y otros 5 en la

resolución práctica, quedando excluidos/as de la convocatoria

los/as aspirantes que no alcancen dicha puntuación.

En el caso de no superar la primera parte, el tribunal no proce-

derá a corregir la segunda parte del ejercicio.

La calificación final será la suma de la puntuación obtenida en

ambas partes del la prueba, dividida por 2.
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El tiempo para la realización del primer ejercicio será de 60 mi-

nutos y para el segundo 120 minutos, debiendo dejar un periodo

de 15 minutos desde que el/la último/a aspirante termine el pri-

mer ejercicio para el comienzo del segundo.

En la primera parte del ejercicio, cada contestación errónea se

penalizará descontando un tercio del valor de una respuesta co-

rrecta. Las preguntas sin contestar o nulas, no restan puntuación.

La puntuación resultante de la primera parte del ejercicio de opo-

sición se realizará mediante el siguiente cálculo: 0,2 x [nº acier-

tos – (nº errores/3)].

El tribunal deberá adoptar las medidas necesarias para asegu-

rar el anonimato en el proceso de corrección.

El Tribunal Publicará en el Tablón Electrónico de Edictos del

Ayuntamiento de Palma del Río, en el plazo máximo de 3 días há-

biles, a contar desde la finalización de la prueba, la plantilla de

respuestas de la primera parte del ejercicio. Las personas aspi-

rantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo de 5

días hábiles, desde el siguiente al de su publicación.

La resolución de estas reclamaciones será publica junto con la

relación provisional de aprobados por orden de puntuación, con la

suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas

fases, entendiéndose desestimadas todas aquellas reclamacio-

nes no incluidas en la publicación. Los interesados podrán solici-

tar la revisión de la prueba en el plazo de 5 días hábiles contados

a partir del día siguiente al de esta última publicación.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.

Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en el

Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Es-

cuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya

hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la

que aspiran en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública

de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-

las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-

logación del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de An-

dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a con-

tar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de ter-

minación de las fases del concurso-oposición.

9. RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CON-

CURSO-OPOSICIÓN

Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-

oposición, el Tribunal hará pública la relación provisional de apro-

bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las

calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del

proceso selectivo, en el Tablón Electrónico de Edictos de este

Ayuntamiento, pudiendo formularse alegaciones por los interesa-

dos dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes a la fecha de

publicación del anuncio.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas por este orden en:

a) Segunda Parte de la prueba de oposición (parte práctica).

b) Del apartado V.A.2. del Anexo I de estas bases.

c) Del apartado V.A.1. del Anexo I de estas bases.

d) Del apartado V.A.4. del Anexo I de estas bases.

e) Del apartado V.A.3. del Anexo I de estas bases.

f) Según el orden alfabético establecido para la actuación de

los aspirantes en las pruebas conforme a lo establecido en la Re-

solución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de

Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el re-

sultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética re-

sultante del listado de aspirantes admitidos definitivamente.

Transcurrido el plazo indicado, y una vez resueltas los escritos

de alegaciones por el Tribunal, en su caso, se publicarán en el

Tablón Electrónico de Edictos, las l istas definitivas de

aprobados/as por orden de puntuación, con expresión de la pun-

tuación obtenida en cada una de las fases y la suma de ambas,

elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta

de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso

de capacitación.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1. Los aspirantes propuestos para la realización del corres-

pondiente curso de capacitación, presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la relación de aprobados definitiva, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la base 3 de la presente convocatoria. Los opositores que ale-

guen estudios equivalentes a los específicamente señalados en

dicha base habrán de citar la disposición legal en que se reconoz-

ca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano

competente en tal sentido.

b) En el caso de aspirantes que hayan prestado servicios en

otras administraciones públicas, certificación del Ayuntamiento

correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas

graves o muy graves en su expediente personal.

c) Copia compulsada de la documentación justificativa de los

méritos alegados, a valorar en la fase del concurso, en el caso de

no haberla presentado de forma compulsada junto con la solici-

tud.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso de

capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incu-

rrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nombrará

alumno para la realización del curso de capacitación, a los aspi-

rantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos in-

herentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de ca-

pacitación correspondiente en el Instituto de Emergencias y Se-

guridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Mu-

nicipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular

de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-

so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la

promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-

dad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras

convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por el Instituto, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.
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12. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN

12.1. Finalizado el curso de capacitación, el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-

cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al

Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su

valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribu-

nal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de ca-

pacitación, le hallará la nota media entre las calificaciones obteni-

das en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso se-

lectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes,

elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nom-

bramiento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las

mejores puntuaciones obtenidas por este orden en:

a) Segunda Parte de la prueba de oposición (parte práctica).

b) Del apartado V.A.2. del Anexo I de estas bases.

c) Del apartado V.A.1. del Anexo I de estas bases.

d) Del apartado V.A.4. del Anexo I de estas bases.

e) Del apartado V.A.3. del Anexo I de estas bases.

f) Según el orden alfabético establecido para la actuación de

los aspirantes en las pruebas conforme a lo establecido en la Re-

solución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de

Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el re-

sultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado, atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética re-

sultante del listado de aspirantes admitidos definitivamente.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, el alumnado será nombrado funcionario de carrera en la ca-

tegoría a la que se aspira, el cual deberá tomar posesión en el

plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el

nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o prome-

sa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de po-

sesión de cargos o funciones públicas.

12.3 El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en las fases de concurso-

oposición y curso de capacitación.

13. RECURSOS

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potesta-

tivo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en el pla-

zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Jun-

ta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien in-

terponer directamente recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 144.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-

ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se

resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como de-

sestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los intere-

sados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen proce-

dente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas.

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto

técnico, Diplomado superior en Criminología o Experto universita-

rio en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en formación profesional,

acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las re-

conocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos

académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-

nal, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de

equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y,

en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos reali-

zados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1.: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad.

V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la

que se aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspi-

ra: 0,10 puntos.

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10

puntos.

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-

blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia.

V.A.3.1. Formación.

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los

cursos que tengan la condición de concertados por el IESPA y los

cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de

Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán va-

lorados, cada uno, como a continuación se establece:

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia”

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad; los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1. de la presente

Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.

-La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 06 de Mayo de 2022 Nº 86  p.2761

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



de Seguridad, se valorará en razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coor-

dinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan

las horas lectivas impartidas.

-Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos.

V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del

Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

TEMARIO

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

3. El Acto Administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La vali-

dez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

4. El Procedimiento Administrativo. Concepto y principios gene-

rales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. Con-

cepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: con-

cepto, elementos y competencias. La organización y funciona-

miento del municipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno

Local. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento

de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdi-

da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompati-

bilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local. Régimen disciplinario: disposiciones ge-

nerales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa.

Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y

establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones.

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, resi-

duos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores.

Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-

mico.

19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.

20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las Penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privati-

vas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves,

menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieran precauciones

especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminen-

cia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de
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la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa

vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación

del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y

características del mando; relación con subordinados; técnicas de

dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mando constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido

ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Nor-

mas que la establecen.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so estime procedente.

Palma del Río, 27 de abril de 2022. Firmado electrónicamente

por la Concejala-Delegada de Recursos Humanos, Ana Belén

Santos Navarro.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 1.457/2022

ANUNCIO CORRECCIÓN BASES

Por Resolución de Alcaldía 2022/00000901, de fecha 26 de

abril de 2022, a requerimiento de la Delegación de Gobierno para

la rectificación de las bases publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 70, de fecha 12 de abril de 2022, para la convocato-

ria de una plaza de peón electricista, por concurso oposición, en

este Excmo. Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo Públi-

co del ejercicio 2021.

Se procede a rectificar lo siguiente:

DONDE DICE:

“4ª. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo dictará resolución

declarando aprobada la lista de admitidos y de excluidos. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, juntamente con la relación de admitidos y excluidos, y

causas que han motivado la exclusión.

Determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-

cios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes, así co-

mo la composición del Tribunal Calificador.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-

clusión u omisión. Los aspirantes, que, dentro del plazo señalado,

no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-

dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentan reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón de

anuncios.

4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, el

Alcalde del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo podrá modi-

ficar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción del

acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma previs-

ta”.

DEBE DECIR:

“4ª. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo dictará resolución

declarando aprobada la lista de admitidos y de excluidos. Dicha

resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, juntamente con la relación de admitidos y excluidos, y

causas que han motivado la exclusión.

Determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejerci-

cios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes, así co-

mo la composición del Tribunal Calificador.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia, para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-

clusión u omisión. Los aspirantes, que, dentro del plazo señalado,

no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-

dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentan reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón de

anuncios”.

DONDE DICE:

“7ª.1. CONCURSO

A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5,00 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas, en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira: 0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

o por cuenta propia, en categoría igual o equivalente a la que se

aspira: 0,03 puntos”.
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DEBE DECIR:

“A) Experiencia profesional:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5,00 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas o empresa privada en catego-

ría igual o equivalente a la que se aspira: 0,06 puntos".

Publicar las rectificaciones recogidas en esta Resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Peñarroya-Pueblonuevo, 12 de abril de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Núm. 1.459/2022

Por Resolución de Alcaldía 2022/00000922, de fecha 27 de

abril de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspon-

diente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el pre-

sente ejercicio 2022, que es como sigue:

“Visto que, por Acuerdo del Pleno, de fecha 24 de marzo de

2022, se aprobó, juntamente con el Presupuesto Municipal, la

Plantilla de este Ayuntamiento para el año 2022, siendo publica-

das íntegramente definitivamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, de fecha 31 de marzo de 2022.

Visto que, en la citada Plantilla, figuran vacantes y dotadas pre-

supuestariamente diversas plazas, cuya cobertura se considera

necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de

los servicios municipales.

Visto el Informe del Departamento de Personal, en la que se

especifica el resultado del cálculo de la tasa de reposición y las

plazas vacantes que podrían ser objeto de Oferta Pública de Em-

pleo, así como el informe favorable de Intervención Municipal.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el infor-

me de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayun-

tamiento para el año 2022, que contiene los siguientes puestos

de trabajo:

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación

puesto RPT
Núm. Plazas Grupo Subgrupo

Forma de

Acceso

Clasificación

Organigrama

Policías Locales 5 C C1 Oposición Libre 7,3 Policía Local

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón

de anuncios de la Corporación, así como en la Sede Electrónica

de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la

presente Oferta de Empleo Público dentro del plazo improrroga-

ble de tres años a contar desde su fecha de publicación.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo

70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre.

Peñarroya-Pueblonuevo, 28 de abril de 2022. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.373/2022

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y/o suge-

rencias contra el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza

Municipal nº 9 de regulación de espacios destinados a estaciona-

miento de caravanas, autocaravanas y campers, por el Pleno del

Excmo. Ayuntamiento de Posadas, en sesión ordinaria, celebra-

da el día 31 de marzo de 2022, se ha acordado desestimar las

alegaciones formuladas por don José María Estepa Ponferrada,

como Portavoz del Grupo Municipal PP, así como aprobar definiti-

vamente la Ordenanza.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, se publica

el texto íntegro de la citada Ordenanza:

“ORDENANZA MUNICIPAL DE REGULACIÓN DE ESPACIOS

PARA EL ESTACIONAMIENTO DE CARAVANAS, AUTOCARA-

VANAS Y CAMPERS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actividad del autocaravanismo o turismo itinerante ha experi-

mentado un crecimiento significativo en los últimos años en toda

Europa, y la regulación normativa sectorial debe responder ade-

cuadamente a los problemas que plantea esta actividad para las

personas usuarias, administraciones públicas y ciudadanía en ge-

neral, en los diversos ámbitos materiales afectados.

En la regulación de esta actividad concurren ámbitos compe-

tenciales y materiales diferentes, que necesariamente habrán de

conciliarse. Así, por ejemplo, mientras el Estado tiene la compe-

tencia exclusiva sobre tráfico y circulación de vehículos a motor,

la Comunidad Autónoma Andaluza tiene la competencia exclusi-

va en materia de turismo, que incluye, en todo caso, la ordena-

ción, la planificación y la promoción del sector turístico, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, y, por otra parte, el artículo 7 de la Ley 5/2010,

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, confiere a los

municipios la potestad normativa dentro de la esfera de sus com-

petencias, estableciendo el artículo 9, del mismo texto legal, que

los municipios andaluces tienen determinadas competencias pro-

pias en materias tan diversas como tráfico y circulación de vehí-

culos, movilidad, turismo, medio ambiente, salud pública, consu-

mo y desarrollo económico, entre otras, que concurren en la regu-

lación de la actividad del autocaravanismo.

A tenor del incremento de este tipo de Turismo en nuestra loca-

lidad y de la consolidación de la “QDDA Campers”, que se viene

realizando anualmente entre los meses de marzo y abril, se hace

necesaria la creación de esta Ordenanza de regulación de espa-

cios para el estacionamiento de vehículos Campers, Caravanas y

Autocaravanas de la Villa de Posadas. Sobre todo, teniendo en

cuenta la aprobación del Decreto 26/2018, de 23 de enero, de or-

denación de los campamentos de turismo y de modificación del

Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y

Turismo Activo, que ha regulado, de forma novedosa en el ámbi-

to autonómico, las denominadas “áreas de pernocta de autocara-

vanas”.

Por todo ello, se ha estimado necesaria la regulación de esta

actividad o complementaria de otras existentes, con una doble fi-

nalidad: por un lado, alcanzar una mayor seguridad jurídica y es-

tablecer mayores garantías para los autocaravanistas, promoto-

res y gestores de zonas de estacionamiento y puntos de reciclaje,

sean de titularidad pública o privada, gestores de los servicios

municipales (policía, hacienda, obras y licencias, etc.) y para la
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ciudadanía en general, y por otro lado, fomentar el desarrollo eco-

nómico del municipio, especialmente con la promoción de espa-

cios de uso público para autocaravanas, como yacimiento turísti-

co y fuente de riqueza.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto estable-

cer un marco regulador que permita la distribución racional de los

espacios públicos y del estacionamiento temporal o itinerante

dentro del término municipal, con la finalidad de no entorpecer el

tráfico rodado de vehículos, preservar los recursos y espacios na-

turales del mismo, minimizar los posibles impactos ambientales,

garantizar la seguridad de las personas y la debida rotación y dis-

tribución equitativa de los aparcamientos públicos entre las perso-

nas usuarias de las vías públicas, así como fomentar el desarro-

llo económico del municipio, especialmente el turístico, en rela-

ción al uso de autocaravanas, campers y caravanas.

2. Esta Ordenanza desarrolla las competencias que tiene atri-

buidas el Ayuntamiento de Posadas sobre las distintas materias

que afectan a la actividad de autocaravanas, campers y carava-

nas, tales como tráfico y circulación de vehículos sobre las vías

urbanas, movilidad, turismo, medio ambiente, salud pública, con-

sumo y desarrollo económico, así como la potestad sancionadora,

en el marco de las normas europeas, estatales y autonómicas

que sean de aplicación.

3. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplica-

ción en todo el territorio que comprende el término municipal de

Posadas, salvo las relativas al tráfico y circulación de vehículos,

que sólo serán de aplicación a las vías urbanas y a las vías inte-

rurbanas o travesías que hayan sido declaradas urbanas.

Artículo 2. Definiciones.

1. A los efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se

tendrán en cuenta las siguientes definiciones, conforme a lo esta-

blecido en el Decreto 26/2018, de 23 de enero, de ordenación de

los campamentos de turismo y de modificación del Decreto

20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turis-

mo Activo:

-Autocaravana: Vehículo especial dedicado al transporte de

personas y en el que a partir de un chasis y motor se le ha aplica-

do una cédula habitable y ha sido homologada para ser utilizada

como vivienda, conteniendo el siguiente equipamiento mínimo:

asientos y mesa, camas, cocina y armarios.

-Camper: Vehículos derivados de una furgoneta para uso cam-

pista, acondicionado para, como mínimo, pernoctar en su interior.

-Caravana: Remolque o semirremolque concebido y acondicio-

nado para ser utilizado como vivienda móvil, permitiéndose el uso

de su habitáculo cuando el vehículo se encuentra estacionado.

-Áreas de pernocta de autocaravanas: aquellos campamentos

de turismo destinados exclusivamente a la acogida y acampada

de autocaravanas, caravanas o campers en tránsito, así como a

las personas que viajan en ellas, para su descanso y manteni-

miento propio de estos vehículos, tales como vaciado y limpieza

de depósitos y suministro de agua potable y electricidad. Se con-

siderará que está acampada aquella autocaravana, caravana o

camper que amplíe su perímetro de estacionamiento mediante la

transformación o despliegue de elementos de aquella.

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por:

-Personas usuarias: aquellas personas legalmente habilitadas

para conducir y utilizar los vehículos descritos en el párrafo ante-

rior, así como aquellas personas que viajen en los mismos, aún

cuando no estén habilitadas para conducirlos.

-Estacionamiento: inmovilización de la autocaravana en la vía

pública, de acuerdo con las normas de tráfico y circulación en vi-

gor, independientemente de la permanencia o no de personas en

su interior, tanto en horario diurno como nocturno, y siempre que

no supere o amplíe su perímetro en marcha mediante la transfor-

mación o despliegue de elementos propios, y no ocupe la vía con

útiles o enseres como sillas, mesas y similares, se sustente so-

bre sus propias ruedas o calzos, no tenga bajadas las patas esta-

bilizadoras ni cualquier otro artilugio, y no vierta fluidos o resi-

duos a la vía.

-Zona de estacionamiento reservado: espacios que sólo dispo-

nen de plazas de aparcamientos para el estacionamiento o para-

da exclusivos de las autocaravanas, campers y caravanas, inde-

pendientemente de la permanencia o no de personas en su inte-

rior, tanto en horario diurno como nocturno, pudiéndose abrir las

ventanas con la única finalidad de ventilación en las condiciones

reseñadas en el artículo 5. En su caso, podrán disponer de servi-

cios básicos para el vaciado de fluidos, toma de agua potable, re-

carga de baterías, limpieza del vehículo y similares. Podrán ser

de titularidad pública o privada y podrán estar ubicadas tanto den-

tro como fuera del suelo urbano.

-Punto de reciclaje: espacio habilitado exclusivamente para el

reciclado de residuos generados por este tipo de vehículos, tales

como vaciado de aguas grises (jabonosas) y negras (váter), resi-

duos sólidos y llenado de depósitos de aguas limpias.

Artículo 3. Ubicación e instalación de zonas de estacionamien-

to reservado y puntos de reciclaje.

La zona de estacionamiento reservado y punto de reciclaje del

municipio estará ubicada en el Recinto Ferial de Posadas y en el

lateral derecho del parking de la Sierrezuela se ubicará una zona

de estacionamiento preferente para estos vehículos.

1. La instalación de zonas de estacionamiento reservado y pun-

tos de reciclaje en el Municipio, ya sean de titularidad pública o

privada, deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en

la presente ordenanza, sin perjuicio del obligado cumplimiento de

la legislación aplicable a este tipo de actividades.

2. La ubicación de las zonas de estacionamiento reservado y

puntos de reciclaje deberá evitar el entorpecimiento del tráfico,

haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamien-

tos entre todas las personas usuarias con la necesaria fluidez del

tráfico rodado.

3. Sin perjuicio del cumplimiento por estas actividades de la le-

gislación general y sectorial aplicable para su autorización y fun-

cionamiento, en todo caso deberán analizarse los posibles impac-

tos ambientales sobre las personas, el paisaje, monumentos na-

turales e históricos, recursos naturales, y demás elementos del

medio ambiente dignos de conservar y proteger, con el fin de de-

cidir las mejores alternativas para la ubicación de la actividad y

adoptar las medidas necesarias para minimizar dichos impactos.

4. El Ayuntamiento podrá promover la instalación de estos es-

pacios en el Municipio, que podrán ser de titularidad pública o pri-

vada. En todo caso, serán de uso público.

Artículo 4. Régimen de parada y estacionamiento temporal en

el Municipio.

1. Se reconoce el derecho a estacionar en todo el Municipio de

acuerdo con las normas de tráfico y circulación en vigor, sin per-

juicio del cumplimiento de lo previsto en la presente Ordenanza

para las vías urbanas y del especial régimen jurídico establecido

para los espacios naturales protegidos, los terrenos forestales, los

terrenos clasificados como suelo no urbanizable de especial pro-

tección por el planeamiento urbanístico, las zonas de dominio pú-

blico y, en general, cualquier otro espacio especialmente protegi-
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do por la legislación sectorial que se ubiquen dentro del Munici-

pio.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, el Municipio

podrá disponer de zonas de estacionamiento exclusivas para au-

tocaravanas, campers y caravanas, que sólo podrán ser ocupa-

das por vehículos de estas características y dedicados al turismo

itinerante.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la legisla-

ción estatal sobre tráfico y circulación de vehículos, los conducto-

res de autocaravanas, campers y caravanas pueden efectuar las

maniobras de parada y estacionamiento en las vías urbanas en

las mismas condiciones y con las mismas limitaciones que cual-

quier otro vehículo, siempre que el vehículo no obstaculice la cir-

culación ni constituya un riesgo para el resto de las personas

usuarias de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehí-

culo y evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del

conductor.

4. A efectos meramente indicativos y con carácter general, se

considerará que una autocaravana, una caravana y una camper

está aparcada o estacionada cuando:

a) Sólo está en contacto con el suelo a través de las ruedas, y

no están bajadas las patas estabilizadoras ni cualquier otro artilu-

gio manual o mecánico.

b) No ocupa más espacio que el del vehículo en marcha, es de-

cir, no hay ventanas abiertas proyectables que pueden invadir un

espacio mayor que el perímetro del vehículo en marcha, ni des-

pliegue de sillas, mesas, toldos extendidos u otros enseres o úti-

les.

c) No se produce ninguna emisión de cualquier tipo de fluido,

contaminante o no, salvo las propias de la combustión del motor a

través del tubo de escape, salvo las especificadas en el apartado

d), o no se lleven a cabo conductas incívicas o insalubres, como

el vaciado de aguas en la vía pública.

d) No emite ruidos molestos para el vecindario o las personas

usuarias de la zona de estacionamiento, como por ejemplo, la

puesta en marcha de un generador de electricidad en horario pro-

pio de descanso, según la Ordenanza Municipal de Protección

contra la contaminación acústica en Posadas u otras normas apli-

cables, autonómicas o estatales.

e) No es relevante que permanezcan sus ocupantes en el inte-

rior del vehículo siempre que la actividad que desarrolle en su in-

terior no trascienda al exterior.

f) En ningún caso se permite el estacionamiento de caravanas

sin estar unidas a su cabeza tractora.

5. El estacionamiento de las autocaravanas, campers y carava-

nas, se rige por las siguientes normas:

a) Los vehículos se podrán estacionar en batería; y en semiba-

tería, oblicuamente, todos con la misma orientación y en la mis-

ma dirección para facilitar la evacuación en caso de emergencia.

b) El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la

ejecución de las maniobras de entrada y salida y permita la mejor

utilización del espacio restante para otros usuarios.

c) El conductor inmovilizará el vehículo de manera que no pue-

da desplazarse espontáneamente ni ser movido por terceros, y

responderá por las infracciones cometidas como consecuencia de

la remoción del vehículo causada por una inmovilización incorrec-

ta.

d) Si el estacionamiento se realiza en un lugar con una sensi-

ble pendiente, su conductor deberá, además, dejarlo debidamen-

te calzado, bien sea por medio de la colocación de calzos, sin que

puedan emplear a tales fines elementos como piedras u otros no

destinados de modo expreso a dicha función, o bien por apoyo de

una de las ruedas directrices en el bordillo de la acera, inclinando

aquéllas hacia el centro de la calzada en las pendientes ascen-

dentes, y hacia fuera en las pendientes descendentes. Los cal-

zos, una vez utilizados, deberán ser retirados de las vías al rea-

nudar la marcha.

6. Cuando un vehículo esté estacionado en una zona de esta-

cionamiento de titularidad municipal con horario limitado, sin te-

ner visible el distintivo que autoriza el estacionamiento, o cuando

sobrepase el tiempo abonado, podrá ser retirado y trasladado al

Depósito Municipal, inmovilizado mecánicamente o denunciado

por los Agentes de la Policía Local. En el supuesto de traslado a

Depósito Municipal, los gastos ocasionados del traslado y perma-

nencia en el Depósito Municipal deberán ser abonados por el titu-

lar del vehículo o persona legalmente autorizada por aquél.

Artículo 5. Régimen de parada y estacionamiento temporal en

zonas de estacionamiento reservado para autocaravanas, cam-

pers y caravanas.

1. El régimen de parada y estacionamiento temporal en el Mu-

nicipio, regulado en el artículo 4 de la Ordenanza, es aplicable en

estas zonas.

2. Las zonas señalizadas al efecto para el estacionamiento re-

servado para caravanas, autocaravanas y campers, podrán ser

utilizadas de forma universal por todas aquellas personas usua-

rias que circulen por el término municipal, al efecto de su visita tu-

rística o tránsito ocasional, no pudiendo exceder, en estas zonas

reservadas, el máximo permitido de hasta 72 horas continuas du-

rante una misma semana, de tal forma que se garantice la debi-

da rotación y distribución equitativa de los aparcamientos para es-

tos vehículos.

3. Se establecen las siguientes limitaciones en estas zonas re-

servadas de estacionamiento para autocaravanas:

a) Queda expresamente prohibido sacar toldos, patas estabili-

zadoras o niveladoras, mesas, sillas o cualquier otro mobiliario

doméstico al exterior, así como desplegar cualquier otro elemen-

to que amplíe el perímetro del vehículo en marcha.

b) Queda expresamente prohibido sacar tendederos de ropa al

exterior de la autocaravana, camper o caravana.

c) Queda expresamente prohibido verter líquidos o basura de

cualquier clase y/o naturaleza, salvo que la zona cuente con la in-

fraestructura necesaria.

Artículo 6. Prohibición de parada.

Queda prohibida la parada en las vías urbanas o declaradas

como urbanas, de autocaravanas, campers y caravanas:

a) En los lugares donde expresamente lo prohíba la señaliza-

ción.

b) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, y

en sus proximidades.

c) En los túneles, en los pasos a nivel, en los vados de utiliza-

ción pública y en los pasos señalizados para peatones y ciclistas.

d) En las zonas de peatones; en los carriles bici, bus, bus-taxi;

en las paradas de transporte público, tanto de servicios regulares

como discrecionales; y en el resto de carriles o partes de la vía

reservados exclusivamente para la circulación o el servicio de de-

terminados usuarios.

e) En los cruces e intersecciones.

f) Cuando se impida la visibilidad de las señales del tránsito.

g) Cuando se impida el giro o se obligue a hacer maniobras.

h) En doble fila.

i) En las vías rápidas y de atención preferente.

j) En los paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con

franjas en el pavimento, tanto si la ocupación es parcial como to-

tal.
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k) En los vados de la acera para paso de personas.

l) Cuando se dificulte la circulación, aunque sea por tiempo mí-

nimo.

Artículo 7. Zonas de estacionamiento reservado y puntos de re-

ciclaje.

1. Los puntos de reciclaje, tanto sean de promoción pública co-

mo privada, habrán de contar con la siguiente infraestructura:

-Acometida de agua potable mediante imbornal.

-Rejilla de alcantarillado para desagüe y evacuación de aguas

procedentes del lavado doméstico tales como baño o cocina

(Aguas grises).

-Rejilla de alcantarillado para desagüe de wc. (Aguas negras).

-Contenedor de basura para recogida diaria de residuos do-

mésticos.

2. Las zonas de estacionamiento reservado a autocaravanas,

campers y caravanas, en su caso, y los puntos de reciclaje esta-

rán debidamente señalizados en la entrada, al menos con los ser-

vicios disponibles, sin perjuicio de los elementos móviles de que

puedan disponer para impedir o controlar el acceso de vehículos

y de la información que deba publicitarse por exigencia de la le-

gislación, tales como horarios y precios, en su caso.

3. Dentro de las zonas de estacionamiento reservado a autoca-

ravanas, campers y caravanas y puntos de reciclaje, la velocidad

de los vehículos de todas las categorías no puede superar los

diez km/h, sin perjuicio de otras regulaciones de velocidad espe-

cíficas a razón de la propia configuración y las circunstancias que

serán expresamente señalizadas. En todo caso, los vehículos no

podrán producir ruidos ocasionados por aceleraciones bruscas,

tubos de escape alterados u otras circunstancias anómalas, y no

podrán superar los límites de ruido y emisión de gases determina-

dos, en su caso, por las ordenanzas municipales o cualquier otra

legislación aplicable.

4. Para garantizar un óptimo uso y aprovechamiento público de

las instalaciones de titularidad municipal, todas las personas

usuarias de las zonas de estacionamiento reservado y puntos de

reciclaje tienen la obligación de comunicar al Ayuntamiento cual-

quier incidencia técnica, avería, desperfecto o carencia o uso in-

debido que se produzca en los mismos.

5. Con el fin de evitar molestias por ruido al vecindario y usua-

rios colindantes se establece un horario en las zonas de estacio-

namiento reservado y puntos de reciclaje para entrada y salida de

vehículos y uso de los servicios desde las 8:00 horas hasta las

23:00 horas.

6. Mediante Ordenanza Fiscal se regulará, en su caso, la tasa

que deberá abonarse por la entrada y uso por las autocaravanas,

campers y caravanas de los servicios disponibles en las zonas de

estacionamiento reservado, en su caso, y puntos de reciclaje de

titularidad municipal.

7. En los puntos de reciclaje de titularidad municipal se podrá

estacionar por el tiempo indispensable para realizar las tareas co-

rrespondientes a los servicios que presta, tales como evacuación,

abastecimiento y otros, estando prohibido expresamente perma-

necer más tiempo del necesario en el mismo, o hacer usos distin-

tos de los autorizados.

Artículo 8. Áreas de pernocta de autocaravanas.

Las áreas de pernocta de autocaravanas ubicadas en el térmi-

no municipal se regirán por lo dispuesto en el Decreto 26/2018,

de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo y

de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo

en el Medio Rural y Turismo Activo. Podrán ser de promoción pú-

blica o privada.

No se establecen áreas de pernocta en el municipio, no obstan-

te, en el caso de establecerse, por Ordenanza fiscal se regulará,

en su caso, la tasa que deberá abonarse por la entrada y uso de

las áreas de pernocta de autocaravanas.

Artículo 9. Deberes de las personas usuarias.

Junto con el cumplimiento de lo establecido en la presente Or-

denanza, se establecen los siguientes deberes para las personas

usuarias:

1. Respetar los códigos de conducta y ética adoptados por el

movimiento autocaravanista a través de las organizaciones nacio-

nales y europeas, cuidando por la protección de la naturaleza, por

el medio ambiente y por el respeto al resto de los usuarios de la

vía pública y, en general, a todos los habitantes y visitantes del

municipio.

2. Conducir con respeto a las normas de tráfico y seguridad

vial, facilitando en lo posible el adelantamiento y las maniobras

del resto de los conductores.

3. Abstenerse de producir o emitir ruidos molestos de cualquier

tipo, en especial los provenientes de los aparatos de sonido, ra-

dio, televisión, de los generadores de corrientes o de animales

domésticos, cuando estén estacionados en la vía pública urbana

o en las zonas adecuadas para ello, según lo especificado en el

artículo 4.5.d) de la presente Ordenanza.

4. Usar los recipientes propios para la recogida de residuos só-

lidos urbanos y los equipamientos necesarios para la recogida de

aguas residuales.

5. Ocupar el espacio físico para el estacionamiento, dentro de

los límites estrictamente necesarios.

6. Estacionar asegurándose de no causar dificultades funciona-

les, y sin poner en riesgo la seguridad del tráfico motorizado o de

los peatones, ni dificultando la vista de monumentos o el acceso a

edificios públicos o privados y establecimientos comerciales.

TÍTULO II

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 10. Disposiciones generales.

1. La competencia para sancionar las infracciones a las disposi-

ciones en materia de circulación por las vías urbanas y demás

materias reguladas en la presente ordenanza, corresponde al Al-

calde en aquellos supuestos previstos en la misma o en la legisla-

ción sectorial.

2. Los tipos de infracciones y sanciones son los que estable-

cen las Leyes, los que se concretan en esta Ordenanza en el

marco de las Leyes y los propios de esta Ordenanza.

3. Además de la imposición de la sanción que corresponda, el

Ayuntamiento podrá adoptar las medidas adecuadas para la res-

tauración de la realidad física alterada y del orden jurídico infringi-

do con la ejecución subsidiaria a cargo del infractor y la exacción

de los precios públicos devengados.

4. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en es-

ta ordenanza recaerá en la persona autora de los hechos. En su

caso, quien sea titular o arrendatario del vehículo con el que se

hubiera cometido la infracción, debidamente requerido para ello,

tiene el deber de identificar verazmente a la persona responsable

de la infracción.

Artículo 11. Infracciones.

Las infracciones propias de esta Ordenanza se clasifican en le-

ves, graves y muy graves.

1. Constituyen infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación de mantener visible en el

vehículo el comprobante de reserva de la plaza ocupada.

b) El vertido de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de la

zona señalada para ello.

c) La emisión de ruidos molestos fuera de los horarios estable-
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cidos con arreglo a lo establecido en la Ordenanza Municipal de

Ruidos o legislación sectorial.

2. Constituyen infracciones graves:

a) El deterioro intencionado en el mobiliario urbano y el que se

encontrase colocado en las áreas de estacionamiento de Posa-

das.

b) La total obstaculización al tráfico rodado de vehículos sin

causa de fuerza mayor que lo justifique.

c) Negarse al pago y/o a la acreditación del pago de las posi-

bles tasas públicas, en caso de ser establecidas, así como al pa-

go de los posibles servicios adicionales que pudieran construirse

con posterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza.

d) La instalación o puesta en funcionamiento de elementos sin

la oportuna licencia o declaración responsable, en su caso, o sin

los requisitos establecidos en la presente Ordenanza.

3. Constituyen infracciones muy graves:

a) El vertido intencionado de líquidos o residuos sólidos urba-

nos fuera de los lugares indicados para ello.

b) La instalación o funcionamiento de zonas de estacionamien-

to o puntos de reciclaje sin la oportuna licencia o declaración res-

ponsable, en su caso, o sin los requisitos establecidos en la pre-

sente Ordenanza.

c) El incumplir por quien sea titular o arrendatario del vehículo

con el que se ha cometido la infracción, la obligación de identifi-

car verazmente al conductor responsable de dicha infracción,

cuando sea debidamente requerido para ello en el plazo estable-

cido.

Artículo 12. Sanciones.

1. Las sanciones de las infracciones tipificadas en este artículo

son las siguientes:

a. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta

50,00 euros.

b. Las infracciones graves se sancionarán con multas de hasta

200,00 euros y/o expulsión de la zona de estacionamiento reser-

vado, en su caso.

c. Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de

hasta 500,00 euros y/o expulsión de la zona de establecimiento

reservado, en su caso.

2. Las sanciones serán graduadas, en especial, en atención a

los siguientes criterios:

a. La existencia de intencionalidad o reiteración.

b. La naturaleza de los perjuicios causados.

c. La reincidencia, por cometer más de una infracción de la mis-

ma naturaleza.

d. La obstaculización del tráfico o circulación de vehículos y

personas.

3. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta

que, en cualquier caso, la comisión de la infracción no resulte

más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las nor-

mas infringidas.

Artículo 13. Medidas cautelares.

Procederá la retirada con grúa de la vía pública del vehículo

con el que se hubiera cometido la infracción por exceso de tiem-

po de estacionamiento o por el estacionamiento en lugares no ha-

bilitados para ese uso.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguien-

te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del

acuerdo de su aprobación definitiva y del texto íntegro de la mis-

ma.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementa-

rias, en este municipio, de las disposiciones autonómicas regula-

doras de esta materia así como de la Tasa Municipal que en su

caso se establezca en la Ordenanza Fiscal correspondiente”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra la Ordenanza anteriormente expresada y sus ane-

xos, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, recurso contencioso-administrativo ante los correspon-

dientes órganos judiciales de este Orden, conforme a lo dispues-

to en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También podrá uti-

lizarse, no obstante, otros recursos, si se estimase oportuno.

Posadas, 25 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 1.449/2022

El Pleno del Ayuntamiento de Villa del Río, en sesión de 28 de

abril de 2022, acordó la modificación de las siguientes ordenan-

zas fiscales:

-Ordenanza fiscal reguladora del impuestos sobre incremento

del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

-Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa

y aprovechamiento especial de las vías públicas o terrenos de do-

minio público.

En cumplimiento del artículo 17.2 del RD Legislativo 2/2004, se

somete el expediente a información pública durante 30 días a

contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-

men oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-

sentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Villa del Río, 29 de abril de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.
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